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       Programa de Prevención Familiar


Programa Moneo

SESIÓN 2:

Normas y Límites

Manual Familias

SENTIDO Y NECESIDAD DE LAS NORMAS Y LOS LÍMITES DE CONDUCTA

Del mismo modo que los deportes tienen un reglamente que indica a quienes lo practican qué pueden hacer y qué no hacer, desde la familia  también es básico establecer normas que les indiquen que comportamientos se esperan de ellas o ellos.

Además de establecer normas de conducta, hay que precisar sus límites. Los límites complementan a las normas en su función estructuradora de la conducta. Así, la norma legal que prohíbe conducir bajo los efectos del alcohol  tiene un límite, no superar un índice de alcoholemia de 0.5 gr/l (0.3 gr/l en estos casos). De modo parecido, una norma familiar puede ser que tanto hijas como hijos no pasen la noche fuera de casa, y su límite que regresen antes de la media noche.

¿CÓMO ESTABLECER NORMAS Y LÍMITES?

A través de las normas y los límites familiares se les ayuda a estructurar su conducta, indicándoles qué comportamientos son considerados aceptables y cuáles no. Aun así, la educación no puede limitarse a una mera imposición de normas y límites. De hecho, la tarea educativa de la familia debería orientarse a conseguir que sus hijas e hijos desarrollen un sistema de valores propio y adopten conductas acordes con el mismo. Eso se puede favorecer aplicando las pautas siguientes al establecer normas y límites:

1. Tener claros los motivos que justifican las normas que se imponen, y explicárselos, así como las consecuencias de incumplir las normas.

Las normas tienen que basarse en razones lógicas, que puedan desde la familia ser explicadas. Si no se encuentran motivos sólidos para justificar una norma, entonces, o tiene poco sentido, o es poco importante. Por lo tanto, las normas no tienen que ser nunca arbitrarias (“porque sí”), ni basarse sólo en la autoridad (“porque te lo digo yo que soy tu padre”) o en la tradición (“porque siempre se ha hecho así”).

2. Fundamentar las normas en las consecuencias que se derivan de cumplirlas o incumplirlas.

3. Procurar pactar las normas conjuntamente, admitiendo modificarlas sí se aportan motivos razonables.

4. Relacionar “responsabilidad” con “libertad”, al pactar las normas.


Ejemplo:

“Si cumples con tu compromiso de estudiar cada día durante todo el trimestre  (más responsabilidad), el próximo trimestre podrás distribuir el tiempo total de estudio como quieras (más autonomía). Mientras tanto, has de estudiar una hora diaria antes de cenar y dos los sábados antes de comer,  (norma). En caso contrario, no podrás salir de casa el sábado por la tarde (sanción por incumplimiento)”.


Ejercicio:


Completa las frases con una de estas palabras: “Nuevo límite a ganar”, “más responsabilidad”, “sanción”,” límite actual” y “más libertad”.


“Si quieres volver más tarde a casa los sábados (………………………………), demuestra durante la semana que eres más responsable que ahora: haz la cama cada mañana,  estudia una hora todos los días y colabora en las tareas de casa que te toque cada día: recoger tu habitación, poner la mesa, fregar los platos o sacar la basura (………………………………….). Si lo haces, podrás volver una hora más tarde que ahora (……………………………..). Si no, tendrás que regresar a casa a la misma hora (……………………………..) y si te retrasas, no podrás salir el domingo (………………………………)”.

5. Una vez fijada una norma, exigir siempre que se cumpla; y en caso de incumplimiento, aplicar siempre la sanción prevista.
SUPERVISAR SU CONDUCTA

- Establecer normas es muy importante. Sin embargo, no basta con imponer normas y límites sensatos. Además, hay que comprobar su cumplimiento, supervisando en diferentes lugares: en casa, en la escuela, en la calle, con las amistades, en el barrio, etc.

- Supervisarles, implica dos acciones complementarias.

1) Intervenir sobre su entorno físico y social.  Dicho de otra manera; participar, hasta cierto punto, en “la organización de su vida”. Esto puede hacerse:

· Por medio de acciones directas. Por ejemplo: inscribiendo al hijo en una actividad extraescolar para evitar que dé vueltas por la calle tras la escuela.

· Mediante el uso de instrucciones. Por ejemplo: “tienes que volver a casa inmediatamente después de salir de la escuela”.

2) Hacer el seguimiento de su conducta. Eso quiere decir:

· Saber dónde están y qué hacen en un momento determinado. Por ejemplo: saber dónde prevén ir cuando salen con sus amistades, saber si de veras están estudiando cuando dicen que lo hacen, etc.

· Hacer comprobaciones de vez en cuando. ¿Están donde se supone que deberían estar?, ¿Hacen lo que supone que deberían estar haciendo?. Por ejemplo telefoneando a casa de sus amistades donde han dicho que iban a estar, ir a las tutorías de la escuela para saber si trabaja lo suficiente, etc.

- La supervisión permite tener un mejor conocimiento y un mayor control de su conducta. Al mismo tiempo, les haces saber que os interesáis y que estáis al tanto de dónde están y qué hacen a lo largo del día.

- Los aspectos que hay que supervisar con más atención varían con la edad, pero en general, deben incluir el comportamiento en casa y en la escuela, el rendimiento académico, las actividades que hacen cuando salen, la conducta de sus amistades, etc.

- La tarea de supervisarles la conducta es más fácil y más eficaz cuando:

· No se les oculta que se les está supervisando. No hay que recordárselo cada día, pero tampoco esconderlo.

· Se les pregunta acerca de su conducta y la de sus amistades, desde la infancia (sin esperar a hacerlo sólo en la adolescencia). Sin embargo, es importante no caer en interrogatorios.

· Se comprueba, de vez en cuando, si hacen de veras lo que dicen. 

CUANDO HIJAS E HIJOS NO HACEN CASO DE LAS NORMAS...

- Aunque impongamos normas bien fundamentadas y con límites razonables, y aunque las hayamos pactado conjuntamente y revisemos de vez en cuando su adecuación, a veces, no las cumplirán. Eso, hasta cierto punto, es normal. Sin embargo, siempre que lo hagan hay que imponerles la sanción correspondiente. No hacerlo, o hacerlo unas veces sí, y otras no, hará que incumplan las normas más a menudo.

- A nadie le gusta castigar. Por eso, a menudo nos planteamos cómo actuar si no cumplen las normas y, cuando eso ocurre, tenemos que improvisar. Actuando así, es fácil ser inconscientes o imponer sanciones inadecuadas. Es mejor, que al fijar una norma se prevea también la sanción que comportará el hecho de incumplirla, lo cual debemos comunicárselo. Así, además, se evitarán reacciones del tipo: “yo no me lo esperaba”.

- Por suerte, hay maneras razonables y efectivas de sancionarles cuando no cumplen las normas. Requieren, eso sí, observar ciertas pautas.

1. Mejor castigos pequeños y aplicados de forma coherente.

2. Sanciones proporcionales a la gravedad de la conducta. 

3. Relacionar la sanción con la conducta que la motiva. 

4. No castigarse a una o uno mismo o a otras personas de la familia. 

5. Buscar con la sanción, efectividad, y no una revancha.
	DEFINICIÓN PRECISA DE LA NORMA

¿Cuál es la norma?
	

	JUSTIFICACIÓN

¿Para qué sirve?


	

	CONSECUENCIAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO (SANCIÓN)
	


EL CONTROL DE LA IRÁ Y LAS EXPLOSIONES DE RABIA

- Aun disponiendo de las habilidades comunicativas adecuadas, y aun sabiendo cómo actuar cuándo no nos hacen caso omiso de las normas,  a veces podemos estar con demasiado nerviosismo, cansancio, irritabilidad, para poder hacer uso de esas estrategias con suficientes garantías. En estos casos, debemos aplicar una técnica de control de los impulsos.

- Saber controlar los sentimientos de cólera y sus manifestaciones es muy importante. Si no se sabe controlar los impulsos, los conflictos familiares serán más frecuentes e intensos y el clima familiar empeorará.

- No obstante, conviene no limitarse a inhibir los impulsos (a aguantarse). Si se hace eso, con el tiempo, la rabia contenida va creciendo y, tarde o temprano, irrumpe; a menudo por una cosa sin importancia (la gota que colma el vaso). El disgusto, la rabia o la irritación que pueda generarnos la conducta de las hijas e hijos o de la pareja tiene que ser expresada a otras personas. Al hacerlo, debe tenerse en cuenta lo comentado en la sesión anterior sobre los hábitos comunicativos. Aún así, a veces, es mejor aplazar la expresión de esos sentimientos hasta haber reducido la tensión a niveles más manejables.

- Así pues, siempre que sintamos mucha rabia o mucha tensión conviene  aplicar una técnica de autocontrol, antes de tratar el tema con la persona implicada. El método que aprenderemos aquí consta de seis pasos.

Etapas del método de autocontrol de la irá

1. Identificar las señales personales de alarma.

2. Reconocer la irritación y procurar reducirla.

3. Pensar en las consecuencias de perder el control.

4. Preguntarse si hay algún motivo añadido para sentirse con tanta irritación.

5. Intentar reducir el grado de irritación.

6. Evaluar la situación y decidir el siguiente paso a dar.

1) Identificar las señales personales de alarma

· Antes de explotar y dejarnos llevar por la rabia o la irritación, las personas experimentamos una serie de cambios que podemos utilizar como señales de alarma, sí antes los hemos identificado. 

· Estas señales son parecidas para todo el mundo, pero no iguales. Cada persona tiene las suyas. Pueden ser pensamientos (por ejemplo “no lo aguanto mas”, “le daré un bofetón”, “se ríe de mi”, etc, sensaciones (furia, ganas de dar golpes, ganas de huir, etc), conductas manifiestas (gritar, apretar los dientes, acercarse mucho al otro, etc) y reacciones fisiológicas (latir rápido del corazón, tensión muscular, enrojecimiento de la cara o de las manos, etc).

2) Reconocer la irritación y procurar reducirla

· El objetivo es identificar las señales de alarma tan pronto aparecen, y decirse: “¡Cuidado! Me estoy irritando”. Las señales de alarma están interconectadas: al activarse una de ellas, se inicia una reacción en cadena y se van activando otras. Entonces es fácil “explotar” de rabia. Por ello, sin embargo, si detenemos las señales justo después  que se presenten, detendremos también el proceso y evitaremos perder el control.

3) Pensar en las consecuencias de perder el control

· Es importante valorar las consecuencias que puede tener el hecho de perder el control. Si eso ocurre, tal vez nos den la razón, pero seguramente no será por convicción, sino por temor a nuestra reacción. O quizá aún peor, puede que la otra persona también pierda el control y la situación empeore aún más...

4) Preguntarse si hay algún motivo añadido para sentirse con tanta irritación

· Preguntarse: “¿Por qué siento tanta irritación?, ¿Hay algún motivo añadido?”, y si se encuentra uno, pensar si en realidad siento tanta irritación y el porqué...

· Además de la conducta de la otra persona  y/o la propia discusión, pueden haber otros motivos que añadan más irritación a la situación, o que sean su causa principal. Estos motivos pueden ser muy distintos de una persona a otra. Por ejemplo, haber tenido una discusión en el trabajo, tener dolor de muelas, que nuestro equipo haya perdido por goleada, etc.

5) Intentar reducir el grado de irritación

· Para ello, se pueden probar cosas como: respirar profundamente (sintiendo cómo el aire entra y sale lentamente de los pulmones), aflojar la musculatura (percibiéndolo), reclinarse en el asiento, dar un paso atrás, sentarse (si sé esta de pie), picar algo si se está en la mesa, no fijar la mirada en la otra persona, etc.

6) Evaluar la situación y decidir el siguiente paso a dar

· Es hora de valorar si se está en condiciones de hacer frente a la situación sin perder el control, o si por el contrario, tenemos bastantes probabilidades de perderlo.

· Si la irritación  proviene solamente de la discusión actual y sentimos que podremos mantenerla bajo control, entonces podemos seguir adelante haciendo uso de los hábitos positivos de comunicación que conocemos.

· En cambio, si la irritación proviene también o principalmente, de otros motivos (enfado en el trabajo, dolor de muelas, etc), o si tenemos la impresión que podemos perder el control, entonces debemos aplazar la discusión hasta estar más calma. Mientras tanto, tenemos que intentar reducir la tensión. Y, cuando reanudemos la discusión, debemos hacer uso igualmente de hábitos positivos de comunicación.

REFORZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS

· Cuando nuestras hijas e hijos incumplen las normas, debemos castigar su conducta. Del mismo modo, cuando se muestran responsables y cumplen las normas, debemos reforzar esa conducta. Eso puede hacerse mediante el reconocimiento verbal, lo cual, además, facilita poder hacerles preguntas.

· Por ejemplo: “Nos sentimos bien de ver que no nos equivocamos al pensar que eras suficientemente responsable para salir de noche y volver a casa a la hora pactada. Ayer, inclusive volviste antes. Lo pasarías bien, no obstante, ¿verdad?. Por cierto, ¿qué hicisteis?.

EJERCICIOS PRÁCTICOS
· Enrique, el hijo de Susana tiene 13 años. Como en el barrio donde viven se celebra la Fiesta Mayor, esta noche Enrique ha salido con unos cuantos amigos. Más tarde, cuando regresa a casa, su madre se da cuenta de que el chico está bebido: tiene los ojos rojos, le cuesta caminar sin tropezar y desprende un fuerte olor a alcohol.

· Paco y Juana han recibido una nota del maestro de su hijo Pablo, que tiene 10 años. En la nota, el tutor les dice que el niño no trae casi nunca los deberes hechos. Paco y Juana sienten sorpresa, pues suelen preguntar a Pablo si tiene deberes por hacer, y él siempre les responde que no.

· María y Carlos tienen un hijo de 12 años y una hija de 10. Hoy han ido a comer a casa de la familia de María para celebrar el cumpleaños del abuelo. En un momento de la comida, el abuelo abre una botella de cava y empieza a servir copas. Entonces, el hijo mayor de María y Carlos dice: ¡Yo también quiero beber cava!. El abuelo duda, no sabe qué hacer, pero termina diciendo: “Bueno, yo diría que ya eres suficientemente mayor: Además, una “copita” no le hace ningún daño a nadie”.
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